  FUNDAMENTOS
La Ordenanza Nº 2000/2011 adhiere en todos sus términos a la ley Provincial Nº 11.273, de productos de fitosanitarios; 
El párrafo segundo del considerando de la citada norma provincial dice: “conforme al Artículo 1, sobre objetivos de la Ley 11.273, se persigue: la protección de la salud humana, de los recursos naturales y la producción agrícola ganadera, a través de la correcta y racional utilización de los productos fitosanitarios, como así también evitar la contaminación de los alimentos y del medio ambiente, promoviendo su correcto uso mediante la educación e información planificada”; 
Que asimismo plantea la “...responsabilidad del municipio velar por el cuidado y preservación de la salud de la población y asimismo actuar en forma preventiva ante posibles daños a los ecosistemas existentes dentro del ejido municipal; que si bien todo producto fitosanitario posee un grado de toxicidad, propio de su conformación química, su peligrosidad final depende además de las condiciones de aplicación tales como: momento, forma, dosis, condiciones climáticas, manipuleo y destino de envases y residuos tóxicos, distancia entre el punto de aplicación y los centros poblados...'”;
También afirma: “…Que el asesoramiento profesional en los diferentes aspectos de la aplicación de productos fitosanitarios es el medio adecuado para garantizar el cumplimiento de requisitos mínimos que conduzcan a un uso racional de los mismos,  al fin de reducir al mínimo los riesgos de contaminación al medio ambiente y afección de la salud humana…”;
En ese orden, citamos el “MANUAL PARA LA APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS”; dictado por el: “Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Senasa). 2012, Manual para la Aplicación de Fitosanitarios, Buenos Aires, Argentina”; y; el “MANUAL PARA AGROAPLICADORES”; Uso responsable y eficiente de fitosanitarios / Ramiro Cid y Gerardo Masiá - 1a. ed. - Buenos Aires: Ediciones INTA, 2011. ISBN 978-987-679-036-9. Recomendamos, su lectura y aplicación;
Propiciamos además, incorporar, en un artículo, el PROTOCOLO DE APLICACIÓN METEOROLÓGICO Y AMBIENTAL de productos fitosanitarios;
La ley Provincial Nº 11.723, de productos fitosanitarios expresa en sus artículos Nº 33, Nº 34 y Nº 35 lo siguiente:
“ARTICULO 33.- Prohíbese la aplicación aérea de productos fitosanitarios de clase toxicológíca A y B dentro del radio de 3.000 metros de las plantas urbanas. Excepcionalmente podrán aplicarse productos de clase toxicolóqica C o D dentro del radio de 500 metros, cuando en la jurisdicción exista ordenanza municipal o comunal que lo autorice, y en los casos que taxativamente  establecerá la reglamentación de la presente. Idéntica excepción y con iguales requisitos podrán establecerse con los productos de clase toxicológica B para ser aplicados en el sector comprendido entre los 500 y 3.000 metros. 
ARTICULO 34.- Prohíbese la aplicación terrestre de productos fitosanitarios de clase toxicológica A y B dentro del radio de 500 metros de las plantas urbanas. La aplicación por este medio de productos de clase toxicológica C y D se podrá realizar dentro del radio de los 500 metros y conforme a la reglamentación.  
ARTICULO 35.- Cuando el organismo de aplicación estimare desaconsejable el empleo de determinado producto fitosanitario que por su toxicidad o prolongado efecto residual tornare peligroso su uso, adoptará en forma inmediata las medidas necesarias para el resguardo y preservación de la salud de la población y del medio ambiente.”  
En los últimos tiempos observamos, como en diversos distritos del país, existen proyectos de Ordenanzas, algunas ya vigentes, que prohíben directamente el uso y aplicación del glifosato y otros productos derivados, habida cuenta, de los daños que causan en las personas, en los animales y en el medioambiente; 
También, hemos recibido en el recinto del H. Cuerpo legislativo, a un grupo de personas proteccionistas que, en la oportunidad, nos manifestaron la posibilidad de sancionar la Ordenanza que prohíba el uso y aplicación de productos fitosanitarios; 
Entendemos difícil alcanzar tal pretensión, pero sí decimos, que es facultad del Municipio establecer, en orden a la ley Nº 11.723, los límites para el uso y aplicación de productos nocivos para la salud y el medioambiente. 
Por lo expuesto, solicitamos el tratamiento urgente de éste proyecto mediante el cual se propicia, la modificación parcial de la Ordenanza Nº 2000/2011; 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECREO
SANCIONA LA SIGUIENTE
ORDENANZA
Artículo Nº 1: Modifícase parcialmente los artículos Nº 4, Nº 5, Nº 6 y Nº 10 de la Ordenanza Nº 2000/2011 los que quedarán redactados de la siguiente manera:
“ARTICULO Nº 4: Queda totalmente prohibida, la aplicación terrestre y o aérea en un radio de ciento cincuenta (150) metros desde la finalización de la línea de edificación de la planta urbana, cuando se trate de calles y de ciento setenta metros (170) cuando se trate de avenidas (punto cero), (ver plano anexo II)” 
“ARTICULO Nº 5: Toda persona física o jurídica, que decida aplicar productos fitosanitarios, por aspersión terrestre en terrenos ubicados a distancias comprendidas entre ciento cincuenta (150) y/o ciento setenta (170) y quinientos (500) metros del límite del área urbana, deberá comunicar en forma escrita y adjuntando la correspondiente receta agronómica de aplicación a la municipalidad de Recreo, con una antelación de 48 horas a la aplicación, a los fines del análisis y posterior autorización.
 En dicha comunicación deberán figurar los siguientes datos.
a) Nombre y apellido del titular y/o encargado del lote a tratar 
b) Nombre y apellido y Nº de matrícula del profesional actuante 
c) Ubicación y distancia del lote a tratar respecto al límite de la zona urbana. 
d) Cultivo a tratar. 
e) Estado fenológico 
f) Superficie del lote a tratar 
g) Plagas y/o malezas a controlar 
h) Datos de los productos fitosanitarios a utilizar: nombre de principio/s activo/s, marca comercial, concentración, formulación, clase toxicológica, etc 
i) Dosis de aplicación. 
j) Forma de aplicación. 
k) Fecha y hora en que se comenzará con la aplicación 
l) En caso de existir competencias concurrentes, el solicitante deberá presentar la conformidad de etilos distritos/s lindero/s competente/s.”
“ARTÍCULO 6.- La municipalidad deberá contar con un registro de ingenieros agrónomos debidamente matriculados, los cuales serán los encargados de controlar en el lugar lo establecido en el artículo antecedente. Los mismos deberán presentarse en el lugar, el día y la hora fijado, para constatar las condiciones climáticas (temperatura, viento); verificar la limpieza del equipo, productos utilizados, cuantificar deriva mediante utilización de tarjetas hidrosensibles. 
Para todo ello, deberá observase el PROTOCOLO DE APLICACIÓN METEOROLÓGICO Y AMBIENTAL de productos fitosanitarios, que como anexo III forma parte de la presente Ordenanza.”
“ARTÍCULO N° 10: Queda establecido: 
a) Entre los ciento cincuenta (150) metros y/o ciento setenta metros (170)  y los 500 metros será posible la aplicación aérea de productos clase toxicológica C y D, cuando por condiciones adversas no se permita la aplicación con equipos terrestres, con autorización profesional. 
b) Entro 500 y 3000 metros del límite urbano, la aplicación aérea de productos de clase toxicológica B, cuando además de presentarse la situación anterior no existieren en el mercado productos equivalentes de clase toxicológica C o D. 
c) Los puntos “a” y “b” caducarán cuando en las inmediaciones de los lotes a tratar, existieren centros educativos y de salud. Se considerará inmediaciones a la zona que puede ser alcanzada por derivación del producto, aún cuando la aplicación se realizará en condiciones técnicamente ideales.”
ARTÍCULO Nº 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal 
